
S A L A  R E G I O N A L  

  
 
 
 
 
 

 

Monter

 

Senten

Aguasc

se esta

comuni

que el 

el men

constitu

grupos

alcance

proporc

 

Compete
Antecede
Estudio d

Aparta
Aparta
Aparta
Aparta

Resuelve
 

Consejo 
Instituto 
/Electora
Ley Gene
Sala Reg
Monterre
 
Parte imp
Sentenci
Sala Sup

Tribunal 
Aguasca

rey, Nue

ncia de la

calientes 

ablezcan

idad LGB

Tribunal 

ncionado

ucionalm

s, sin me

e, las form

cionalidad

encia y proc
entes .........
de fondo ...
ado prelimi
ado I. Decis
ado II. Desa
ado III. Efec
e .................

General: 
Local 

al: 
eral: 
ional/Sala 

ey: 

pugnante: 
a impugna

perior: 

de 
lientes /Loc

vo León,

a Sala M

que orde

n accion

BTIQ+ y

local de

o acuerd

ente váli

enoscab

malidade

d. 

cedencia ...
..................
..................
inar. Definic
sión general
arrollo y just
ctos ............
..................

Con
Inst

Ley

da: 

Sala
Fed
Plur
Salm
TEE
Sala
Fed

cal: 
Trib

, a 20 de 

Monterrey

enó al In

es afirm

y con dis

bió vincu

do, impl

ida, a fav

o de su

es y mod

..................

..................

..................
ción de la m
l .................
tificación de
..................
..................

nsejo Gener
tituto Estata

y General de
a Regional
deración, co
rinominal, c
ma Luevano
EA-JDC-007
a Superior 
deración. 
bunal Electo

JUIC
LOS
ELE

EXP

IMP
LUN
HER

RES
ELE
AGU

MAG
CAM

SEC
RAM
ELIZ

febrero d

y que mo

stituto Lo

mativas e

scapacida

ular al ins

lementar

vor de l

 libertad

dalidad m

Índice
...................
...................
...................

materia de co
...................

e la decisión
...................
...................

Glosario

ral del Instit
al Electoral d

e Institucion
l del Tribu

orrespondien
on sede en 
o Luna y Ju
7/2021 y ac

del Tribu

oral del Esta

CIO PAR
S DE
ECTORAL

PEDIENTE

PUGNANT
NA Y 
RNÁNDEZ

SPONSAB
ECTORAL
UASCALI

GISTRAD
MACHO O

CRETARI
MOS C
ZABETH 

 

de 2021.

odifica la

ocal emit

en benef

ad; porq

stituto ele

ra espec

as perso

d discrec

más eficaz

..................

..................

..................
ontroversia 
..................

n .................
..................
..................

 
o 

uto Estatal 
de Aguasca

nes y Proced
unal Elector
nte a la Seg
Monterrey,
an Carlos S
umulado. 
nal Elector

ado de Agua

RA LA P
ERECHOS
LES DEL 

E: SM-JD

TES: SA
JUAN 

Z  

BLE: 
L DEL 
ENTES 

DO PONE
OCHOA 

O: RAF
CÓRDOVA
RODRÍGU

. 

a del Trib

tir lineam

ficio de 

que esta

ectoral p

cíficamen

onas qu

cional, pa

z conform

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

Electoral de
lientes. 

dimientos E
ral del Po
gunda Circu
 Nuevo Leó

Soto Hernán

ral del Pod

ascalientes. 

PROTECC
S PO
CIUDADA

DC-59/202

ALMA L
CARLOS

T
ESTAD

ENTE: E

FAEL G
A Y 
UEZ FLO

bunal Ele

mientos en

persona

a Sala c

para que,

nte una

ue integr

ara estab

me al prin

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

e Aguascalie

lectorales. 
der Judicia

unscripción E
ón. 
ndez. 

der Judicia

CIÓN DE
OLÍTICO-
ANO  

21 

LUEVANO
S SOTO

RIBUNAL
DO DE

ERNESTO

ERARDO
NANCY

RES  

ectoral de

n los que

as de la

considera

 al emitir

a cuota

ran esos

blecer e

ncipio de

................ 2

................ 2

................ 2

................ 2

................ 3

................ 4

.............. 18

.............. 18

entes. 

al de la 
Electoral 

al de la 

E 
-

O 
O 

L 
E 

O 

O 
Y 

e 

e 

a 

a 

r 

, 

s 

l 

e 

2 
2 
2 
2 
3 
4 
8 
8 



 
 
SM-JDC-59/2021 
 
 
 

 
 

2 

Competencia y procedencia  

 
I. Competencia. Esta Sala Regional es competente para resolver el 

presente asunto, por tratarse de un juicio ciudadano promovido contra la 

sentencia del Tribunal Local que ordenó al instituto electoral implementar 

medidas afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, en 

Aguascalientes, entidad federativa ubicada en la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal en la que este órgano colegiado ejerce jurisdicción1. 

 
II. Referencia sobre los requisitos procesales. Esta Sala Regional los 

tiene satisfechos en los términos expuestos en el acuerdo de admisión2. 

 
Antecedentes3 

 
1. El 6 de noviembre de 2020, el Consejo General de Aguascalientes en 

emitió un acuerdo el que establecen reglas para garantizar la paridad 

de género en el proceso electoral concurrente ordinario 2020-20214. 

 

2. El 18 y 22 de enero de 2021, inconformes, Salma Luevano y Juan 

Carlos Soto, lo impugnaron por la supuesta omisión del Instituto Local 

de implementar en dicho acuerdo, acciones afirmativas en beneficio de 

grupos vulnerables como LGBTIQ+ y personas con discapacidad.  

 

Dicha impugnación se resolvió en los términos que se precisan enseguida:   

 
Estudio de fondo  

 
Apartado preliminar. Definición de la materia de controversia 
 
a. Sentencia impugnada5. El Tribunal de Aguascalientes, en la sentencia 

ahora impugnada, ordenó al Instituto Local emitir una disposición 

afirmativa en beneficio de grupos en situación de vulnerabilidad, en 

el que valore la etapa actual del proceso electoral y los derechos de todos 

los involucrados6.  

                                                 
1 Con fundamento en los artículos 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 
2 Véase acuerdo de admisión de 20 de febrero de 2021.  
3 De las constancias del expediente se advierten los siguientes hechos relevantes.  
4 Acuerdo CG-A-36/2020: ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS REGLAS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN EL 
PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE ORDINARIO 2020-2021. 
5 Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes emitida en el expediente TEEA-JDC-007/2021.  
6El Tribunal Local sostuvo: El CG está facultado para emitir acciones afirmativas que considere pertinentes y 
viables, y, además tiene el deber de diseñarlas tomando en consideración las etapas del PEL 2020-2021, 
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Esta Sala Monterrey considera que debe modificarse la sentencia del 

Tribunal de Aguascalientes que ordenó al Instituto Local emitir 

lineamientos en los que se establezcan acciones afirmativas en beneficio 

de grupos en situación de vulnerabilidad, tomando en consideración las 

etapas del proceso electoral local 2020-2021; porque esta Sala 

Monterrey considera que lo ordenado por el Tribunal Electoral de 

Aguascalientes al instituto electoral de dicha entidad, para garantizar 

la participación política como representantes populares a favor de 

personas de la comunidad LGBTIQ+ y con alguna discapacidad, debió 

ser específicamente una cuota, constitucionalmente válida, desde luego, 

sin menoscabo de la libertad discrecional de ésta última autoridad, en 

cuanto autoridad encargada de la organización de los comicios, para 

regular ese tipo de temas fundamentales en el proceso electoral, para 

establecer, de acuerdo al contexto geopolítico de la entidad, con las 

formalidades y modalidad más eficazmente posible conforme al principio 

de proporcionalidad. 

 

Apartado II. Desarrollo y justificación de la decisión 
 
Preliminar: perspectiva sobre la identidad LGBTIQ+ y de personas 

con discapacidad 

 

1.1. Personas con discapacidad  
 
La Ley General de Inclusión8, y la Convención, establecen como 

obligación del estado mexicano, generar las condiciones necesarias para 

que las personas con discapacidad puedan ejercer de forma plena y en 

condiciones de igualdad sus derechos9, así como los criterios de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos10.  

                                                 
8 Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social y de observancia 
general en los Estados Unidos Mexicanos.  
Su objeto es reglamentar en lo conducente, el artículo 1o. de la Constitución estableciendo las condiciones en 
las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de 
respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 
De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad sus derechos 
humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio. 
9 Así como la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad. 
10 Sentencia Furlan y familiares vs Argentina, párrafos 134 y 135: 
  134. En este sentido, la Corte Interamericana reitera que toda persona que se encuentre en una situación de 
vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de los deberes especiales cuyo cumplimiento por 
parte del Estado es necesario para satisfacer las obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos 
humanos. El Tribunal recuerda que no basta con que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que 
es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función de las particulares necesidades de 
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Así, las autoridades jurisdiccionales electorales, deben asegurar el acceso 

efectivo a la justicia de las personas con discapacidad desde una 

perspectiva que observe el llamado "modelo social de discapacidad".12 

 
 
1.2. Identidad LGBTIQ+  
 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos13 en el estudio titulado 

“Orientación Sexual Identidad de Género y Expresión de Género: algunos 

términos y estándares relevantes”14 ha señalado al articular los conceptos 

“orientación sexual”, “identidad de género” y “expresión de género” o al 

hacer referencia a una persona bajo la sigla LGBTIQ* que se evocan 

perspectivas sociales, legales y médicas que involucran corrientes, 

movimientos o eventos de reivindicación, solidaridad, movilización 

comunitaria o protesta, así como comunidades, grupos o identidades, por 

lo que resulta fundamental contar con un marco teórico y conceptual  que 

propusiera nociones aceptadas para las categorías de sexo, género, 

orientación sexual, identidad de género y expresión de género15.  

                                                 
12 Tesis XXVIII/2018. “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES TIENEN EL 
DEBER DE ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN SU EFECTIVO ACCESO A LA JUSTICIA DE 
ACUERDO CON EL MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD.” 
13 En adelante CIDH. 
14 La Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (“OEA”) solicitó a la CIDH la realización 
de un estudio “sobre las implicaciones jurídicas y los desarrollos conceptuales y terminológicos relativos a 
orientación sexual, identidad de género y expresión de género, por lo que dicho estudio fue elaborado en 
cumplimiento a la resolución AG/RES.2653 (XLI-O/11). Disponible para consulta en: https://www.oas.org 
15 Así, con base en las consideraciones de la CIDH y los “Principios de Yogyakarta”15 para el análisis del caso 
que nos ocupa, se propone adoptar las siguientes definiciones como marco conceptual:  
    En primer lugar, el término “sexo” se refiere “a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer. La 
“intersexualidad”, por su parte, se refiere a “todas aquellas situaciones en las que el cuerpo sexuado de un 
individuo varía respecto al standard de corporalidad femenina o masculina culturalmente vigente”; 
históricamente la comprensión de esta identidad biológica específica se ha denominado a través de la figura 
mitológica del hermafrodita; sin embargo, se ha considerado que el término intersex es técnicamente el más 
adecuado. 
    Por otro lado, el término "género" se refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos 
socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que se atribuye a esas diferencias 
biológicas y la “identidad de género” es  la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la 
siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función 
corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 
    Ahora bien, dentro de la categoría identidad de género se incluye generalmente la categoría transgenerismo 
o trans. Las definiciones mayormente aceptadas en relación con esta perspectiva son15:  
-Transgenerismo o trans: término paraguas –que incluye la subcategoría transexualidad y otras variaciones- 
utilizado para describir las diferentes variantes de la identidad de género, cuyo común denominador es la no 
conformidad entre el sexo biológico de la persona y la identidad de género que ha sido tradicionalmente 
asignada a éste. Una persona trans puede construir su identidad de género independientemente de 
intervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos. 
-Transexualismo. Las personas transexuales se sienten y se conciben a sí mismas como pertenecientes al 
género opuesto que social y culturalmente se asigna a su sexo biológico y que optan por una intervención 
médica –hormonal, quirúrgica o ambas– para adecuar su apariencia física–biológica a su realidad psíquica, 
espiritual y social.  
    Por su parte, “la expresión de género” ha sido definida como “la manifestación externa de los rasgos 
culturales que permiten identificar a una persona como masculina o femenina conforme a los patrones 
considerados propios de cada género por una determinada sociedad en un momento histórico determinado”. Si 
bien es cierto que, una parte de la doctrina ha considerado que la expresión de género se encuentra subsumida 
dentro de la categoría identidad de género; para la finalidad del caso en estudio, es importante destacar la 
diferencia entre identidad de género y expresión de género.  
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Así, el ejercicio de esos derechos no puede restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 

establece; y que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán del modo que más favorezcan a las personas y permitan la 

protección más amplia17. 

 

Incluso, en relación con el principio de igualdad, la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos18 en la Opinión Consultiva 18, solicitada por 

nuestro país, ha señalado dicho principio tiene carácter ius cogens.  

 

Esto es, no admite acuerdo en contrario ni acto jurídico alguno que entre 

en conflicto con este principio; además, que es un principio aplicable a 

todo el Estado en su ordenamiento interno y por actos de cualquiera de 

sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, aquiescencia o 

negligencia e, inclusive, genera efectos entre particulares.  

 

1.4.1. La visión contemporánea de la igualdad, o dimensión material e 

inclusiva para contribuir a garantizar el derecho de todas las 

personas de acceder plenamente el mayor número posible de 

derechos constitucionales 

 

Ahora bien, la igualdad como derecho, es una herramienta subjetiva para 

acceder a la justicia porque otorga titularidad a las personas para 

reclamar, por distintas vías, el ejercicio de otros derechos en condiciones 

efectivas de igualdad. 

 

La SCJN, la Sala Superior y otras cortes como Corte Constitucional de 

Colombia, por ejemplo,19 han señalado que la interpretación de este 

principio y este derecho no se limita al entendimiento de la igualdad desde 

un punto de vista de equiparación matemática o formal que exigiría 

absoluta homogeneidad, sino que debe verse desde una perspectiva 

material que establezca tratos iguales entre iguales, tratos diferentes entre 

supuestos disímiles e, incluso, medidas distintas en beneficios de grupos 

                                                 
17 Véase la ejecutoria del SUP-JDC-304/2018 y acumulados.  
18 En adelante CoIDH. 
19 Sentencia C-862/08, disponible para consulta en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-862-
08.htm 
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sectores sociales. Se caracterizan por ser temporales, proporcionales, 

razonables y objetivas, teniendo como fin último el promover una igualdad 

sustancial entre los miembros de la sociedad y los grupos a los cuales 

pertenecen.  

 

Esto, de conformidad con las jurisprudencias de rubro: ACCIONES 

AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU 

IMPLEMENTACIÓN21, ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD 

MATERIAL22 y ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES23.   

 

1.5. Autoridad facultada para crear acciones afirmativas 
 
El establecimiento de estas medidas, ordinariamente, corresponde al 

legislador, en el ámbito de su libertad de configuración legislativa, porque 

                                                 
21 ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU 
IMPLEMENTACIÓN.- De la interpretación sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1, párrafo 
quinto y 4, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero, y 5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sustentados en 
la Opinión Consultiva OC-4/84, y al resolver los casos Castañeda Gutman vs. México; y De las Niñas Yean y 
Bosico vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas constituyen una medida 
compensatoria para situaciones en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de 
desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, 
y con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y 
oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales. Este tipo de acciones se caracteriza 
por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración se encuentra condicionada al fin que se 
proponen; proporcional, al exigírseles un equilibrio entre las medidas que se implementan con la acción y los 
resultados por conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad a la que pretende eliminar; así como 
razonables y objetivas, ya que deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación de 
injusticia para un sector determinado. 
22 ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.- De la interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y 
último, y 4°, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo primero, y 3, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se concluye que dichos preceptos establecen el 
principio de igualdad en su dimensión material como un elemento fundamental de todo Estado Democrático de 
Derecho, el cual toma en cuenta condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos 
grupos y sus integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, entre otros, y justifica el 
establecimiento de medidas para revertir esa situación de desigualdad, conocidas como acciones afirmativas, 
siempre que se trate de medidas objetivas y razonables. Por tanto, se concluye que las acciones afirmativas 
establecidas en favor de tales grupos sociales tienen sustento constitucional y convencional en el 
principio de igualdad material. 
23ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES.- De la interpretación sistemática y funcional 
de lo establecido en los artículos 1°, párrafo quinto; 4°, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, 
párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; 1, 2, 4 
y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción 
I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; se 
colige la obligación del Estado mexicano de establecer acciones afirmativas en tanto constituyen medidas 
temporales, razonables, proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad material. En consecuencia, los 
elementos fundamentales de las acciones afirmativas son: a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, 
por tanto, compensar o remediar una situación de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una 
representación o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas para que 
las personas puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y capacidades. b) 
Destinatarias. Personas y grupos en situación de vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y 
ejercer efectivamente sus derechos, y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas 
y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección de una acción dependerá 
del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La figura más conocida de las acciones afirmativas son 
las políticas de cuotas o cupos.  
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En la sentencia impugnada, como se indicó, el Tribunal local ordenó al 

Instituto Local emitir una acción afirmativa en beneficio de grupos en 

situación de vulnerabilidad, en el que valore la etapa actual del proceso 

electoral y los derechos de todos los involucrados. 

 

Para la parte impugnante, como se indicó, dicha determinación es 

insuficiente, porque, a su juicio, el Tribunal Local debió vincular al Consejo 

General a emitir una cuota específica que garantice su inclusión para que 

los partidos políticos postulen a personas de la comunidad LGBTIQ+ y con 

discapacidad.  

 
3. Valoración de esta Sala Monterrey 
 
3.1.1. Se considera que le asiste la razón a la parte impugnante, porque 

el deber extraordinario de implementar acciones orientadas a la 

participación igualitaria o inclusiva de los diversos grupos sociales, 

especialmente los que están en situación de vulnerabilidad, implica al 

menos una acción concretamente eficaz para tal efecto, concretizada a 

través de una cuota legal o normativamente definida, de manera que, para 

esta Sala Monterrey, lo ordenado por el Tribunal de Aguascalientes al 

instituto electoral de dicha entidad, para garantizar la participación 

política como representantes populares a favor de personas de la 

comunidad LGBTIQ+ y con alguna discapacidad, debió ser 

específicamente una cuota, constitucionalmente válida, desde luego, sin 

menoscabo de la libertad discrecional de ésta última autoridad, en cuanto 

autoridad encargada de la organización de los comicios, para regular ese 

tipo de temas fundamentales en el proceso electoral, para establecer, de 

acuerdo al contexto geopolítico de la entidad, con las formalidades y 

modalidad más eficazmente posible conforme al principio de 

proporcionalidad, en atención a lo siguiente: 

 

En efecto, de lo dispuesto en los artículos 1, 4, 35, fracción II, y 41, párrafo 

cuarto, de la Constitución, se sigue el deber de todas las autoridades de 

proteger y garantizar los derechos humanos, en el ámbito de sus 

competencias, dentro de los que se encuentran la igualdad jurídica de 

todos los grupos vulnerables, y su derecho a ser votados, bajo las 
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proceso de integración del congreso local, a efecto de contribuir a la 

posibilidad real, de sumar su voz e ideología en los procesos de toma de 

decisiones públicas. 

 

Situación que, concretamente, se traduce en el deber de los partidos 

políticos de postular, como mínimo, la candidatura de alguna persona 

integrante de esas comunidades o grupos de personas en situación de 

desventaja, de manera que esa cuota concreta, pueda ser un medio 

realmente objetivo y eficaz para dicha participación. 

 

Ello, porque si bien el desarrollo normativo y jurisprudencial de las visiones 

impulsoras de la igualdad material e inclusión en la vida pública ha sido 

impulsada inicialmente por algunos grupos de la sociedad, la 

progresividad con que deben interpretarse los derechos humanos, así 

como los fallos y recomendaciones de organismos supranacionales, 

exigen que el paradigma normativo se proyecte sobre el mayor número de 

sectores de la población, bajo una lógica y medida de posibilidades 

racional y razonablemente participativas, en conjunción con las libertades 

y derechos que el propio orden jurídico reconoce a las personas. 

 

De ahí que, resulte impostergable interpretar el derecho a ser votado en 

condiciones de igualdad, en conjunción con una visión plural de otros 

grupos en situación de desventaja tales como la comunidad LGBTIQ+ y 

aquellas personas con alguna discapacidad.   

 

En ese orden de ideas, en cuanto medidas excepcionales, extraordinarias, 

y transitorias, tendentes a proteger la eficacia de la igualdad sustantiva de 

todas las personas, la implementación de una cuota no debe considerarse 

discriminatoria . 

 

Ello, como lo ha considerado la Sala Superior, en el sentido de que, a fin 

de lograr la igualdad material en el acceso a los cargos públicos, los 

Institutos Electorales pueden emitir medidas para compensar a los grupos 

en situación de desventaja, como podrían ser la comunidad LGBTIQ+ y 
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Esto, porque si bien la medida está en el ámbito reglamentario de los 

Instituto Electorales, cumple con un fin legítimo (debido a que busca 

proteger un valor constitucional) y, por tanto, debe regularse en un ámbito 

discrecional (de manera que, por ende, su modalidad, alcance y 

condiciones que pudieran formar parte del cumplimiento de la presente 

ejecutoria, porque eso debe analizarse caso a caso, una vez ejercida esa 

atribución), resulta conveniente tener presente que esa atribución 

debe orientarse y limitarse por el resto de principios 

constitucionales, dentro de los que se encuentra la paridad de 

género y el principio de proporcionalidad. 

 

De manera que: 

 

Por un lado, la implementación de la cuota a favor de las personas 

pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+ y las que presentan alguna 

discapacidad no puede afectar el mandato constitucional de la 

paridad de género. 

 

Por otro, la autoridad preferentemente deberá cuidar la idoneidad, 

razonabilidad, y proporcionalidad en sentido estricto de la medida, 

conforme al contexto poblacional, multipartidista, ideológico, y sobre todo 

geopolítico de la entidad.  

 

Esto es, debe verificar la representatividad social de estos grupos al 

interior del Estado de Aguascalientes, a fin de que la medida sea 

proporcional y se ajuste a la realidad social de dicha entidad federativa, 

con el fin de que la medida sea eficaz.  

 

3.1.2. Además, lo establecido por el Tribunal Local en cuanto a que la 

medida debía considerar el curso del proceso electoral local ordinario 

2020-2021, o la etapa que transcurre dentro del proceso comicial actual, 

no es obstáculo para la implementación de la cuota correspondiente, pues 



S A L A  R E G I O N A L  

 
 
 

 

el regis

mismo 

 

Lo ant

Superio

lineami

a cargo

tengan 

de rese

 

Máxime

materia

para op

 

3.2. Po

afirman

persona

inneces

un frau

 

Esto, p

pretens

en ese 

de esa

argume

 

             
29 Así lo es
registro de 
30 Al reso
reglamento
los sujetos
respetando
    En ese 
esenciales
procesos d
procedimie
principio de
31 Al reso
reglamento
los sujetos
respetando
    En ese 
esenciales
procesos d
procedimie
principio de

stro de c

mes.  

terior, ta

or, en el

entos ge

o de los 

sustento

erva de le

e que se

al o inclus

ptimizar lo

or otra pa

n que la

as con d

sario, pue

de a la le

porque h

sión princ

sentido,

a medid

ento es in

               
stablece el ar
 candidaturas

olver los expe
os, acuerdos 
s que en ello
o los principio
sentido, la e

s e imprescin
de selección 
entos no fue a
e paridad de 
olver el expe
os, acuerdos 
s que en ello
o los principio
sentido, la e

s e imprescin
de selección 
entos no fue a
e paridad de 

candidato

ambién e

 sentido

enerales 

sujetos q

o en todo

ey y subo

e ha cons

siva de la

os princip

arte, es 

a exigen

discapac

es sólo s

ey. 

hace dep

cipal, est

 al habe

a y, po

natendibl

              
rtículo 144 de
s se hará del
edientes SUP
o lineamient

os se vincule
os de reserva
emisión de lo
ndibles de al
de candidato
alterado, ya q
género y plur

ediente SUP-
o lineamient

os se vincule
os de reserva
emisión de lo
ndibles de al
de candidato
alterado, ya q
género y plur

os inicia 

es coinc

 que es 

desarrol

que en e

o el siste

ordinació

siderado 

as perso

pios y de

ineficaz 

ncia de 

cidad acc

se susten

pender l

to es, la 

rse orde

or lo tan

e.  

      
el Código Ele
l día quince a
P-RAP-726/2
tos generales

en, siempre y
a de ley y sub
os lineamien
lguna de las

os y al proced
que solamen
ralismo cultur
-RAP-726/20
tos generales

en, siempre y
a de ley y sub
os lineamien
lguna de las

os y al proced
que solamen
ralismo cultur

 

el 15 de

cidente c

válido q

len derec

ellos se v

ma norm

n jerárqu

que las 

nas cons

eberes no

el agrav

un com

cedan a 

ntaría en 

la valide

impleme

nado en 

nto, hab

ctoral del Est
al día veinte d
2017 y acum
s deserrollen 
y cuando est
bordinación je
ntos no cons
s etapas del 
dimiento de s
nte se estable
ral de los suj
17 y acumu
s deserrollen
y cuando est
bordinación je
ntos no cons
s etapas del 
dimiento de s
nte se estable
ral de los suj

e marzo2

con lo d

que los 

chos, res

vinculen,

mativo, co

uica30.  

acciones

stituyen c

ormativos

vio de lo

mprobante

una can

un siste

ez del re

entación 

esta sen

ber alcan

tado de Agua
de marzo del 
ulados, la Sa
 derechos, re

tos tengan su
erárquica.  
stituyen modi

proceso ele
su registro, pu
ecieron cuest
jetos obligado
lados, la Sa
 derechos, re

tos tengan su
erárquica.  
stituyen modi

proceso ele
su registro, pu
ecieron cuest
jetos obligado

29 y term

determina

reglamen

striccione

, siempre

on respet

s que bu

cuestione

s31.  

s impugn

e médic

ndidatura

ma de cu

equisito, 

de un sis

ntencia la

nzado s

ascalientes, a
año de la ele
ala Superior 
estricciones u
ustento en to

ificaciones fu
ectoral, en e
uesto que el 
tiones instrum
os por la Con
ala Superior 
estricciones u
ustento en to

ificaciones fu
ectoral, en e
uesto que el 
tiones instrum
os por la Con

SM-JDC

ina el 20

ado por 

ntos, acu

es u oblig

e y cuan

to a los p

uscan la 

es instrum

nantes e

co para 

a es un 

uotas, pa

de alca

stema de

a implem

u preten

al señalar:  La
ección. 

indicó: es v
u obligacione
odo el sistem

undamentales
special, la a
objeto y final

mentales para
nstitución y la 
indicó: es vá
u obligacione
odo el sistem

undamentales
special, la a
objeto y final

mentales para
nstitución y la 

C-59/2021

0 de ese

la Sala

uerdos o

gaciones

do estos

principios

igualdad

mentales

en el que

que las

requisito

ara evitar

anzar su

e cuotas

mentación

nsión, e

a solicitud del

válido que los
es a cargo de
ma normativo

s a los actos
atinente a los
lidad de tales
a optimizar e
 ley.  
álido que los
es a cargo de
ma normativo

s a los actos
atinente a los
lidad de tales
a optimizar e
 ley. 

 
 

1 

17

e 

a 

o 

s 

s 

s 

d 

s 

e 

s 

o 

r 

u 

, 

n 

l 

l 

s 
e 

o, 

s 
s 
s 

el 

s 
e 

o, 

s 
s 
s 

el 

7



 
 
SM-JDC-59/2021 
 
 
 

 
 

18 

Apartado III. Efectos 
 
En atención a lo expuesto: 

 

1. Se modifica la sentencia del Tribunal de Aguascalientes que ordenaba 

al Instituto Local emitir en un plazo determinado lineamientos para 

implementar acciones afirmativas en beneficio de grupos en situación de 

vulnerabilidad, para, en su lugar, quedar en el sentido de: 

 

2. Vincular al Instituto Local para que los lineamientos ahora establezcan 

de manera concreta una cuota específica a favor de las personas que 

integran la comunidad LGBTIQ+ y las que presentan alguna discapacidad, 

siempre que se garantice la inclusión32, en un plazo de 8 días a partir de 

la notificación de esta determinación. 

 

De manera que la presente determinación, se tendrá por cumplida con la 

emisión de los lineamientos que emita el Instituto local en los que 

implemente una cuota.  

 

Lo anterior, aun cuando resulta jurídicamente oportuno hacer presente al 

Instituto Local que, si bien cuenta con libertad para definir el alcance, 

modalidad, implementación y formalidades para el establecimiento de 

dicha cuota, por ser la autoridad encargada de la organización de los 

comicios, y con atribuciones para regular ese tipo de temas fundamentales 

del proceso electoral, deberá tener presente que, en todo caso: a) no 

deberá ser en menoscabo del principio de paridad de género, y b) 

tendrá que ser lo más apegada en la medida de lo posible al principio 

de proporcionalidad, especialmente considerado la representatividad 

social y poblacional de dichos grupos. 

 

Por lo expuesto y fundado se:  

 

Resuelve 
 

Único. Se modifica la sentencia impugnada en lo que fue materia de 

impugnación, para los efectos precisados en esta ejecutoria. 

                                                 
32 Que puede ser la identificación puntual de un número o porcentaje de personas siempre que se garantice su 
inclusión. 
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